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REALES ÓRDENES

Ascensos

SUBSECRETARí.A...-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 17 de
Noviembre del año próximo pasado, promueva el sogundo profe
sor veterinario, oon destino en la Guardia oivil de esa Isla, i)on
Vleente lleta Rlernnl, en súplica de que se le conceda el em
p~eo de primer In'ofesor personal, por su pase á Ultramar, y te
mendo en cuenta que, siendo el recurrente tercer profesor vete
rinario en la escala general de su Cuerpo, y segundo, personal, en
la Península, fué desthlado ú ese ejército con el empleo de se
gundo profesor, el REY (er. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la pretensión del inte
resado.

De real ardan lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DíOil guarde á V. E. muchos añOs.'-Madrid15 de Fe
brero dó! 1t18B.

CA~SOLA

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Bajas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDU CIVIL

t bExcmo. 8r.:-En vista de lo informádo por V. E., cn15 de Oc
11 .re del afio último, acerca de la forma en que había de extin
g~lr dos ,meses de arresto, impu€tstos por un Consejo de Guerra,
e ,guardIa segundo de la Comandancia de Gerona, Severo .!FCI·~

n~ndezOtiles, después de ser baja en el instituto á que pertene-
. ~1H" el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei

GO
, de confo:midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de

a uerra MlArllla, en 19 de Enero próximo pasado, se ha dignado
brrobar la baja de aquel individuo y su destino á una cárcel pú
al~a, par~ c~mplir en ella. el correctivo de que se trata, sin ser
tun en nlngUll. cuerpo del Ejército, seg:m resolvi6 V. E. opor-

. 2.tIlel'.lt<..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde {¡ V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Olasificaciones

SUl3SECRETARÍA.-SECCION DE ULTRA)fAR

Excmo. Sr.:-Atendiendo á las razones expuestas por V. E.
á este Ministerio, en su comunicaci6n, núm. 2.191, de 23 de No
viembre anterior, en la que participa haber dispnesto que sufran
.las consecuencias del décimo, los teniente.g de Infantería Don
Juan Del'mudez Gareía, n. José Fel'lUindez Jl.looso y
D.I-I·utlencio Regeyos Lorente, á quienes por su antigüe
dad, al ser destinados á ese ejército, les ha correspondido colo
carse á la cabeza de la escala, é interesa que en lo sucesivo 110

se destinen en dichas clases á quienes les corresponda puesto
u.entro del referido décimo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar dicha determi
naci6n, por no estar derogada la real orden de 9 de Mayo de
1872, estando á su vez resuelto lo propuesto por V. E. en lo que
preceptúa la real orden de 8 de Mar¡o anterior.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. 8r.:-Como consecuencia de la real arden de 31 de
Enero último (D. O. núm. 25), concediendo ell."egreso tí la Penín
sula, por enfermo, de D. Eduardo I.oai¡.¡a y Zaldog, oficial 1.°
de Administración Militar, procedente del ejército de Puerto
Rico, S, M. el REY (q .. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con lo propuesto por el Director ge
neral del·referíclo cuerpo, ha tenido á bíen disponer que el inte
resado sea alta en la escala general del mismo, y que desde 1.°
del presente meS permanezca en situación de reemplazo en este
distrito, con residencia en -esta corte, hasta que reglamentaria
mente le corresponda ingresar en activo.

De real orden lo digo á V. "R. para su conocimiento y clem{¡s
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efectos.-Dios guarde á V. E. muc::'ws años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Oruces

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr :-En vista de la instancia promovida, desde esta
corte, con fecha 3 de Noviembre último, por el comandante gra
duado, capitán de Carabineros, retirado, D. Ruciesindo ~a¡vo

y Honterde, en solicitud de que se le otorgue la Placa de la
real y militar Orden de San Hermenegildo, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por esa Asamblea, en acuerdo de 30 de Enero próxi
mo pasado,. ha tenido á bien resolver, que el interesado carece
de derecho á la condecoración que pretende, puesto que al pasar
á su actual situación, no contaba los veinte años de oficial exigi
dos por el artículo II del reglamento de la Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años:-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consej o Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo, á D. En
rique rtlfttlrana y !tI1U'qués, teniente coronel de Infantería del
ejército de la Isla de Cuba, con la antigüedad de 6 de Enero de
1885, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL OASSOLA

SeI10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), "J' en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz soncilla de la Orden de San Hermenegildo,
á D. Guillermo Cabel"tnny y GonztÍilez, comandante de Arti.
llería del ejército de Filipinas, con la antigüedad de 18 de Abril
de 1885, en cUJo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de. Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S.M. el REY (q. D. g.), Y en su nomhre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo,
á D. Francisco ltlartín~zde la IUva y Fulló.., teniente co
ronel graduado, com~l.lldante de E. M. del Ejército, con la anti
güedad de 19 de Agosto de 1887, en cUJo día cumplió los plazos
prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jl.1:arina.

Excmo. Sr.:-S. M. El REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino) se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do, á D. Vieente Mármol .ti.learaz, alférez de Infantería de
Mllrina, con la antigüedad de 30 rle Julio de 1887, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJlos.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
AsamlJlea, la Placa de la Orelen de San Hermenegililo, á D. En
rlqne González de "elasco, coronel graduado, teniente coro
nel de Infantería, con la antigüedad de 16 de Septiembr() de 1887,
en cuyo día cumplió los plazos prefi.jados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-;Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 15 ele Fe
brero de 1888.

~!ANUEL CASSOLA

S0110r Presidente del Consejo Supremo ele Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente elel Reino, se ha dignado' conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orelen de San Hermenegildo, á Don
Uanuel Salazar y 4.legl·et, coronel graduado, teniente coro
nel de Artillería, con la antigüedad de 9 ele Octubre de 1884, en
cuyo día cumplió loa plazos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
'01'01'0 de 1888.

MANUEL OASSOLA

Seftor.Presidentdel Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación elevada á este Mi
nisterio por el P:r:esidente de la Junta de Clases Pasivas, referen
te al soldado licenciado del regimiento Infantería de Alba de
Tormes, del ejército de la Isla de Cuba. José Oliveras Bal
man, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, que la real orden de 12 de
Agosto de 1880, concediendo al interesado percibir fuera de filas,
la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á una Cruz del Mérito
Militar, que posée, se entienda rectificada en el sentido de que
los verdaderos apellidos de dicho individuo, son como al prin
cipio se expresan, en vez de los de Olivera Delmon, que por
error se. eonsignaron. Es asimismo la voluntad de S. M., dejar
sin efecto la real orden de 19 de Octubre último, que concedió ~
interesado el mismo beneficio, por ser duplicidad de la antes cI-
tada de 12 de Agosto de 1880. .

De real orden 10 digo á V. E. para su eonocimiento y OOJURS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Oapitán general de Cataluña.

.Destinos
SUBSECRETAl.'dA.-8ECC1ÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Exorno. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nombre la R~,A .
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el J~fu Sup8l'ltn'.
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del cuerpo 1113 Estad<JMayor del E\jército, se ha s~rvido dispo
ner, que el Goronel graduado, teniente coronel, comandante del
mismo, o • .Jesús Tama..it y Villa y Torre, que ha t{)mado
número en la escala, en virtud de real orden de 14 del actual
(D. O. núm. 37), ocupe la vacante que de su clase existe en el De
pósito de la Guerra, pasando á contiml.ar sus servicios á la Sec
ción de la Capitanía General de Galicia, el comandante D. Pe
dro de la Drena y TreviUa, que servía en la de Vascongadas
al ser promovido á este empleo, por la misma real orden, y á
cUJo nuevo destino deberá incorporarse inmediatamente.

De real orden 10 digo á V: E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de primera clase á oficial,
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, y destinado á servir la ad
ministración de la estafeta de Caín, el sargento segundo del se
gundo batallón de Artillería de plaza, I.oren..:o Sasb'e Elvira,
S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA. Regente del
Reino, se ha servido disponer, que el mencionado sargento caUSe
baja en su Cuerpo, por nn del mes de la fecha, incorporándose á
la mayor hrevedad á su nuevo destino. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Nombrado oncial de quinta clase de AdminiR
tración Civil, con destino á la Dirección General de EstaNeci
mientos Penales, J sueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento se· 1
gundo del regimiento Infantería de Baleares, Ezeqilie! We!a¡;:·
eo Iloluela, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, que el mencionado
sargento, cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la fecha,
incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Nombrado auxiliar de la Intervención General
del ERtade, con el sueldo anual de 1.2Cü pesetas, el sargento de
la Remonta de Extremadura, Emilio AI'royo GareiÍn, S" M. el
REY (q. D. g.), Y en'su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido disponer, que el mencionado sargento cause baja
en su Cuerpo, 'por fin del mes de la fecha, incorporándose á la
mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Serlor Capitán general de Extremadura.

Indemnizaciones

DIR1WCIÓN GENERAL DE ARTItr;ERfA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente instrui
do en esa plaza, sobre derecho á la'll indemnizaciones reclamadas

por los propietarios D. A.ndrés Parladé Sánehez de Qlll
I'Ó§, D. "!!eente Vacaltulz, y el arrendatario D. Junn Fel'_
llámlez Trigueros, por perjuicios causados en terrenos eoli:n-
dantes al probadero de la Fundición debronces de Sevilla, á cau¡;a
de las pruebas y ejercicios de tiro al blanco que la Artillería y
Cuerpos de la guarnición, ejecutan en el campo de tiro, de la de
hesa de Tabladilla, y S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Cons~jo Supremo de Guerra J Marina, en acordada de 10 de Ene
ro próximo pasado, se ha s~rvido desestimar las solicitudes de
los. referidos D. Andr~s Parladé Sánchez de Quirós, D. Vicente
Vaca Ruiz J D. Juan Pernández Trigueros, y que se encargue
á V. E., que cuide de que se observen fielmente las instrucciones
propuestas por el Subinspector de Artillería del distrito, y Junta
Especial del Cuerpo, 'J las que técnicamente se consideren Il!\Ce
sarias para prevenir los riesgos que han ocasionado las reclama
ciones; en la inteligencia, de que habrá de exigirse responsaNli
dad civil y criminal, á las autoridades ó jefes que por culpa Ó

descuido, dieren lugar á que se ocasionen daños en)as propie.ia
dC:>1 Óen las personas, ó Se ponga en peligro la vida de éstas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efect611
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 10
de Febrero de 1888. '

CASSOLA
Sellor Capitán general de Andalucía.

Indultos

St:BSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTI<:JA y REEMPLAZOS

Excmo. Sr. :-En vista de la real orden del Ministerio de
Estado, fecha 26 de Enero último, dando cuenta á este Ministe.
rio de que, según le participa el cónsul de Espal1a en Cette
(Francia), el desertor del regimiento Infantería de Toledo, resi:
dente en Nimes, .José Zaeares Ferris, no acepta el indulto eu
las condiciones que se le otorgó, por real orden de 16 dé Dí
ciembre de 1886, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, quede sin efecto
la mencionada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y fine¡!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

CA.SSOl:.A.

Señor Capitán general de Castil1a la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada á este Minis
terio por el de Ultramar, con oficio de 17 del mes próximo pa·
sado, J promovida por el confinado en el penal de Ceuta, Ga
món Patón ltlartín, en súplica de que se le conceda indulto
de la pena que extingue, por el delito de disparo de arma de
fuego, contra un superior, que hizo, siendo alférez en esas islas,
ó se le conmute por la pena de destierro, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no 1m tenido á bien acce
der á la petición del recurrente, que le fué igualmente negada,
por real orden de 12 de Mayo último, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acor
dada de 19 de Abril anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 15
de Febrero de 1888.

OASSOLA
Se:ño!' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado en el pres-idio de la Habana, 4Jesme Salas ltlontalií8,
en súplica de que se le rebaje la tercera parte de la condena que
sufre, por el delito de segunda deserción, el REY (q. D. g.), Y en
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su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 20 del mes próximo pasado, no h~ ~nido á bien
acceder á la petición del recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. pal'a su conocimiento 'j' efectos
consiguicntes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

eA,SSOLA
Señor Capitán geReral de la Isla de Cuba.

Licencias

SUBSBCRETARÍA.-SEC01ÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada qUlj
V. E. cursó á este Ministerio, en 25 del mes anterior, promovida
por el teniente coronel graduado, comandante de Infantería del
ejército de Púerto Rico, D. Eduardo Palacios y Pastrana,
en comisión del servicio en esta corte, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido concederle
(matra meses de licencia pOr enfermo para Madrid y Oropesa
(Toledo), con goce de sueldo entero, una vez que por el certifi
cado facultativo que acompaña, comprueba su mal efOtado de
salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 16 de Fe
brero de 1888.

lIfANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Exemo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio, en 3 del actual, promovida por D. Federico
Tejéro y Dllrango, comisario de guerra de segunda clase, con
destino en ese distrito, en súplica de dos meses de licencia por
enfermo, para las provincias de Coruña y Pontevedra, cuya ne
cesidad justifica con certificación de reconocimiento facultati
vo, S. l\f. el RJlJY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con 10 manifestado por el Director
general de Administración militar, ha tenido á bien otorgar al
recurrente, el permiso que pretende, por dicho concepto y tér
mino expresado, durap.te el cual, deberá abonársele el sueldo re
glamentario, con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 16
de Marzo de 1885, sancionando, al propio tiempo, que por V. E.
se le haya anticipado el uso de la referida gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA'
Señor Capitán general de Burgos.

...
Pases, perm.anencia y :regreso á los

ej ércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARíA.-SEOOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo., Sr.:-En vista de lo manifestado á este Ministerio,
por el Jefe Superior del Cuerpo de 1!Jstado Mayor del Ejército,
dando, cuenta de que el oficial tercero del cuerpo de Secciones
Archivo D. I.eandro Lara Tomé, en situación de supernu
merario, en esa Isla, renuncia al derecho que le concede la real
orden de 2'1 de Julio de 1886,' para. ocupar la primera vacante
que de Sla clase ocurra en esa Isla, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
los deseos ,del intereudo, disponiendo, en su consecuencia, que
de sin efecto la real orden de 5 de Noviembre de 1884, que dis-

ponía su baja en la Península y alta en esa Isla, así (lomo la
real orden citada de 27 de Julio de 1886, que le concedía el pase
á la situacÍt1n de supernumerario, hasta que ocurriese h prime
ra vacante, á la que hace renuncia, ordenando á la vez, regrese
el expresado oficial á la Península, para quedar á disposiéión
del Director general de su Cuerpo.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, V. El. curso a
este Minist.erio, con su escrito de 13 de Enero próximo pasado,
promovida por el capitán de Artillería del ejército de Puerto
Rico, D. Juan Ramírez KuU, con residencia en esta corte,
en uso de prórroga de licencia, por enfermo, en solicitud de que
se le conceda continuar sus servicios en este ~jér~ito, y teniendo
presen:f;e que en el certificado facultativo que une á su instancia,
acredita el mal estado de su salud, el REY (q. D. g'),:l en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, disponiendo en su consecuencia, que el expresa
do capitán sea dado' de baja en aquel eiército y alta en el de la
Península, con fecha 31 de Diciembre del año pr6x.imo pasado,
en que terminó la prórroga indicada, quedando sin efecto el em
pleo de capitán, que se le otorgó por real orden de 14 d~ Mayo
de 1884, al gel' destinado á aquella isla, por no haber servido en
Ultramar el tiempo marcado para legalizado, y siendo 'de su
cuenta el importe del pasaje de regreso á Espald.a, en razón á no
justificar el derecho que pueda tener á él, conforme lo preveni
do en el artículo 25 de las instrucciones de 16 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUÍilI, lJ}"SSOI,!\.

S(¡)ñor Capitán general de Castilla la Nueva.'

Excmo. Sr,:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, cCln su escrito de 31 de Diciembre del año próximo
pasado, promovida por el comisario de guerra de segunda clase,
personal, oficial primero efectivo del cuerpo Administrativo del
ejército de Cuba, D. 1I1arceliuo Uancio y "-ba.jo, en uso de
licencia, por enfermo, en esta corte, en súplica de que se le con
ceda continuar sus servicios en el ejército de la Península, por
haber excedencia de su clase en el de aquella isla, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente deÍ Reino,
teniendo en cuenta que la plantilla del mencionado cuerpo se
halla completa numéricamente, se ha servido desestimar la pre
tensión del interesooo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. ~uchosaños.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nomLre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien diaponer que la real
orden de 23 de Febrero de 1886, por la que se concede regreso á
la Península á n. Jo~é llallllOEll.1'avarro, alférez de Infantería,
del eJército de la Isla do Cuba, se considere rectiftcada en el
sentido, que dicho ~mpleo éS el que disfruta el interesado, y no
el de teniente, que por error material se le consignó en la
misma.. -

Deraal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento ydemás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
~ brero de 1888.

~ Se110r Capitán general de la Isla de Cuba.
I

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 2.234, de
fecha 25 de Noviembre del año próximo pasado, que V. E. diri
gió á este Ministerio, participando que en 16 de Marzo próximo
cumple en esa Isla el plazo de máxima permanencia el oficial
primero, personal segundo efectivo, del.cuerpo de Administra
ción Militar de ese ejército, D. lftaBllel Guliél'rez Chicote,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regellte del Reino,
ha tenido á bien-disponer, que llegada que sea la citada fecha de
16 de Marzo, regrese á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, el expresado oficial, debienclo ser entonces baja
en ese ejército y alta en éste en los términos reglamentarios,
quedando lÍ su negada en situación de reemplazo, en el punto
que elija y á disposición del Director general de Administración
Militar, ínterín obtiene colocación. Es al propio tiempo la volun
tad de S. M., que publicada su vacante por la dirección citada,
se formule y remita á este Ministerio, la correspondiente pro-
puesta para cubrirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto á este Ministerio por
el Director general de Infantería, para la provisión de una va
cante de comandante de dicha arma, que ha resultado en esas
IslaR, y que por corresponder al turno de la Península, se con
sulta en la propuesta reglamentaria del mes de Agosto anterier,
.S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente nel
Reino, se ha dignado conceder el pase á ose ejército, con objeto
de que la ocupe, al comandante del regimiento de Vad-Rás, nú
mero 53, D. Antonio GOllzález lIIm'cla, que es el más antiguo
de los que figuran en la escala de aspirantes, reuniendo además
las condiciones necesarias para servir en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

EXcmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia cÍYil de esa Isla, 1). :Emilio PIllnelmelo A.noz, en ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio, con oticio núm. 25, fecha
2 de Enero pr6ximo pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa
do el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Es~do, en atención á que ha cumplido en Ultramar el plazo de
obhgatoria permanencia, resolviendo en su consecuencia, que el
expresado oficial, sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el
fe la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
leg~da en situación de reemplazo, en el punto que elija y á dis

POSIción del Director general de la Guardia Civil, ínterin obtiene
colocación.

~e r~al-orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
:onsIgulentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16

e Febrero de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

fucmo. Sr.:-En vista de lo solicitado 1")1' d teniente corO
nel de la Guardia civil, de esa Isla, S). TriuMad de Cobos y
Ayala, en instancia que V. E. cursó á este Miuisterio, con oficio
núm. 113, fecha 13 de Enero próximo pasado, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teuido á bien
conceder al interesado, el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, en atención á CIue ha cumplido en
Ultramar, el plazo de obligatoria permanencia, resolviendo en
su consecuencia que; el expresado jefe, sea baja definitiva en ese
ejército, y alta en el de la Península, en los términos reglamenta- 
rios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en el pun
to que elija, y á disposición del Director general de 18. Guardia
civil, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectes
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el segundo profe
sor veterinario de esa Isla, D. Eduardo Silva lFernámlez, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con oficio núm. 67,
fecha II de Enero próximo pasado, el REy (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Península con abono de pasaje, por
cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido en Ultramar
el plazo de obligatoria permanencia, resolviendo en su con
secuencia que, el exprellado profesor, sea baja definitiva en ese
ejército y alta en el de la Península, en los términos reglamenta
rios, quedando á 1m llegada en situación de reemplazo en el pun
to que elija y á disposición del Director general de Caballería,
ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

OASiloLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Retiros

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha,tenido á bien conceder; al comandante
graduado, capitán de Infantería del ejército de esas islas, Don
.José García Domingo, el retiro que solicita, para Gracia
(CatalUña), asignándole, en concepto de provis-ional, el sueldo

-de 39 pesos mensuales á que tiene derecho, por contar un total
de 29 años d~ servicio, y por justificarse en su hoja de_ servi
cios, que le son aplicables los beneficios que concede el arto 1.0,
párrafo 3.°, regla 3.° de la ley de 9 de Enero del año anterior;
debiendo satisfacérsele dicha, cantidad, por la Delegación de
Hacienda de Barcelona, desde 1.0 del mes siguiente al en que
acredite, por medio del correspondiente cese, haber dejado de
p~cibirlo en activo, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, informa acerca del haber definitivo que le cGrresponda,
á cuyo efecto se le remitirán los documentos qua sirven de base
para la concesión de esie :retiro, otorgándole ademAs el sobre
grado de teniente coronel.

De real,orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ~emás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 18sB.

OASSOLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria
-para el retiro, el teniente del Instituto de Carabineros, con des
tino en la Comandancia de Valencia, D. Manuel Ferrer y
Gonzalez, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
.del Reino, ha tenido á bien disp~ner, que el expresado teniente,
:sea baja en el mencionado Instituto, por fin del presente mes,
-ex pidiéndole el retiro con el sueldo provisional de 168 pesetas
"5 céntimos mensuales, abonables por la Delegación de Hacien
.da de Málaga, en cuya capital desea :fijar su residencia, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del
que, en definitiva, le corresponda, conforme á la ley vigente, á
cuyo efecto se le remitirá la hoja,de servicios del interesado.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Febrero de 1888.

CASSOLA

'Señor Capitán general de Valencia.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRA1liAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en su comunicación número 1.993, fecha 26 de Sep
tiembre anterior, promovida por el teniente de Infantería de ese 1
oej ército, D. Luelano Toledo Zaragalla, en súplica de que se !
le conceda relief de las pagas que le han correspondido en los 1
meses de Julio y Agosto del año próximo pasado, hallándose en 1
.situación de reemplazo en ese Archipiélago, durante los mismos'l.
lo{lon suj eción al sueldo que en tal concepto disfrutaba en la Penín
sula, y teniendo presente, que el interesado se encuentra en des- I
'Cubierto de las mismas, por no haberse verificado su reclamación ¡

.en tiempo oportuno, debido al retraso con que el habilitado de
13 clase respectiva del distrito de Castilla la Nueva, recibió los
j n stificantes de revista, efecto de la distancia á que se hallaba
este o:ficial, S: M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el
Director general de Administraci6n Militar, se ha servido conce·
iler al interesado, el abono de las pagas que solicita, cuya recla
maci6n se hará por el habilitado de referencia, con la justifica
ción reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ilfectos.-Dios guarde á V. ·E. muchos años.-Madrid 15 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

.'Señor Capitán general do Jos Islas Filipinas.

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAl. DE ADMINISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por D3n
Jihdón ltlohuubres y Simón, comisario de guerra de segunda

..clase, con destino en ese distrito, en súplica de que se le declare
supernumerario por un a:1io, con residencia en.Peralta (Navarra),
eon el fin de atender á asuntos particularef!l, S. M. el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, con
formándose con lo manifestado por el Director general de Admi
nistraci6n Milítar, ha tenido á bien otorgar al recurrente, el pase
á la. expresac'ffi sitnaci6n, sin sueldo, por el término indicado y
·,con sujeción á las prescripciones del real decreto de 6 de Abril
de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y demás

efectos•..:-Dios guarde á V. E. muchos años.-:~,fadrid14 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
dico primero del cuerpo de Sanidad Militar, en situación de su
pernnmerario, sin sueldo, en Ciudad Rodrigo, D. Antonio 1)n
zeta y Ortega, solicitando cesar en la mencionada situación, y
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 4." del real decreto
de 6 de Abril de 1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, disponiendo continúe en la situación que hoy disfru
ta, pero con abono de todo el tiempo de servicio, ínterin le co
rresponda ser colocado, y debiendo pasar á la de reemplazo, si
transcurridos dos meses no hubiese obtenido colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. múchos años.-Madrid 16 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Transportes

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo propuesto por V. E.,
con motivo de la consulta promovida por el Intendente militar de
Andalucía, acerca del transporte de reespedici6n del!ide Cádiz á
Tarifa, de II juegos de basas y carriles, procedentes de'frubia, y
de dos cafíones de 14 centímetros, y cuatro Obuses de 21 cénti
metros, que desde esta corte y Sevilla, respectivamente, so reme
san al parque de Artillería de la mencionada plaza de Tarifa,
y en consideración á la urgencia que revist0 este servicio, esp&
cialmente por lo que se re:fiere á las basas y carriles, para que
no sufran interrupción las obras de artillado de dicho punto, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido resolver, que el transporte de reespedieíón desde Cá
diz á Tarifa, de los mencionados n juegos de basas y carriles, se
efectúe desde luego, prescindiéndose de las solemnidades de sa
basta para su contrataeíón, y que el de las piezas y demás acce
sorios y proyectiles que también se han de enviar á·Tarifa, si su
cuantía exige las formalidades de subasta, se verifique ésta,
anunciándose en el plazo mínimo que señala el real decreto áe
27 de Febrero de 1852.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dcmás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 1'7 de Fe
brero de 1888.

Señor Director general de Administración Militar.

=
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LAS DIRECClONESGENERALES

Comisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERiA.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me conceden las
disposiciones vigentes, he tenido á bien conferir una comisión
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ocupal)R, D. Gregorio Lapucl·ta Gómez, según real ord en
feoha 7 del oorriente (D. O. núm. 31), se servirá V..... dispon 61',
llegue á conocimiento de los oficiales de ese distrito, de la referi - '
da clase é inmediata inferior, para que puedan solioitarla los
que la deséen, remitiendo sus instanoias á· este centro, por el
conducto reglamentario, antes del día 25 del próximo mes de
Marzo.

Madrid 17 de Febrero de 1888.
GiMIR

Excmo. Señor Capitán general de Burgos.

'~ delservieio, I!0r el término de un mes, y que deberá ser C1esempe
~ üada en Palencia, al capitán del regimiento lanceros de Espai'ia,
~ 7." d@ los del arma de mi cargo, D. Daniel Morcillo Zauola.
; Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento

y demás 6fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Febrero de 1888.~

I

WEYLER

Vacantes Señor Intendente Militar de......

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Existiendo una vacante de oficial segundo en el ejército de
Filipinas, por haberse coneedido el regreso definitivo al que la IMPRENTA Y LITOGRAFfJ.. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno..•....•••.•••••

ldem tomos V y VII, cada uno " .
Idem íd. VIII .
Idem íd. IX .
Idem íd. X ..•••••..•••..••.•.•.••••.•••••••.•••••••••
ldem íd. XI Y XII. •.••••••.•..••.•••••..•.••.••••••••
Libreta del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1871L .
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

6 inutilidad de los individuos de la elase de tropa-del
ejército que se hallen en el.servicio militar, aprobado
por real orden de L° de Febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878. •.•.•..••••••.......•

Idero de la. Orden de San Fernando, aprobado por real or
den de lO de Marzo de 1866..•••.....•.••••••••....•.

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878....•.• ~ •.•••..••• : ..••••••.
Idem de las músicas y. charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Agosto de 18'/5 .
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y onciales á

los ejércitos deUltramar, aprobado flor real orden de
1.0 de Marzo de 1867....••.••..••••.••..•.••.•••.•.•

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879..••••.•••••••

Iderr... para la redacci6n de las hojas de servicio .
Idem para el régimen de las bibliotecas .••••••.•.•••.••
ldem para el servicio de campaña.......•••.•••••••••••
Idem provisional de remonta ..•.•••...••••...••.•...••
Idero sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres--

p~:msabilidad y el derecho. á resarcimiento por dete-
rIoro, etc••..••.•....••..•••.• ·.•.....••...••••••••.

ldem para el reemplazo y reserva del &jército.•..•.•.•••
Idem de hospitales militares .•.....••••.....•..•..••••
Idem para e personal del material de ingenieros •...•.•
ldem de indemnizaciones por servicios especiales 6 comi-

siones extraordinarias ..••.••..•••.•••.•••••••••••••
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de A.gosto de 1866..•.••.•...•••.•...••.•
Idem de los tribunales de g'uel'ra ..
ldem de enjuiciamiento militar ..
Revista Militar Espa.l'i.ola, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno * " " ..

Estados de estadística criroiRal militar ••••.....•...••••
Estados para cuentas dl) Habilitado, UllO•••••••••••••••
InstrUCCión para trabajos de campo •......••.••.••..•..
Idem para la preservación del cólera .•..•.••••.••.••••
Código penal militar. •• . •• . •.•••.•.•..•••••...•••.••
CartiUa de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania .•••.•••.••••
Direcc16n de los ejércitos: exposici6n de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y n ...•....••.•.•.
Diccionario de legislación militar, por Muftíz y Terrones.
'Tratado elemental de aatrollOmía, por Echevarría..••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ......
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de.E. M., D. Fedel'Íco Magalla:o.es.

PesetllS

Instrucción de brigada ó regimiento •••••.•.•••••••••••~
Memoria general. • . •• . . • •• . •• . • • • •• • . . • . • • • • • . • •• • . . • » 50
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu.'

cida. ... .... .•.•.....•.. .....•.••••••• ..•••••.•••.• » 15
Reglamento provisional de Tiro....................... 2

TÁCTICA. DE ARTILLERÍA

Tomo. II:-La de pie á. tierra:y manejo de las armas el!-lo$
reglm16ntos de campaña .

Tomo IlI.-La del cañón de batalla y la elemtmta1 á ca-
ballo .

TÁCTICA. DE CABALLERíA.

Instrucción del recluta. á pie y á caballo.•••••••••••••••
Idem de la sección;r escuadrón .
Idem de regimiento.•..•••••.•••••••••••••••.•••••••••
Bases de la instrucci6n .

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2

'3
2'50

AVISO

P€setas

(1) Corl'espondopl.\Ios toma.s II, m, IV, y YVI de la Historia de la Guerra
de la Independenola~uepublloa el Exomo. Sr. Genlll'al D. José Góme~ de
A¡·teolle; los ¡:¡edldos se ail'ven en eate Depósito. .

Termina.da la impresión ele la obra de DETALL Y CONTA
BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PWNATELLI, y declarada
de texto, por real orden de 26 de .octubre último,en todas las
Academias militares, se pone en conocimiento de las Academias
y los Cuerpos para que puedan diri~ir sus pedidos al autor, Al
magro, 32, bajo, Madrid. Las condiciones de venta. son: 5 pese- .
tas en España, y 10 en Ultramar.-Por los dos tomo~ ancuader
nari.ofl <'tIa Bratlel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se raba,Ja el 10 por
100 en los pedidos que pasen de nueve ejemplares.

nlm ,\3 EN Vr~NrA EN li~L DEPÓSITO DE LA GUERRA.

. 1
Mapa. mural de España y Portugal, escala, 500.000 .• '" 12'50

Idem de Italia........... . . . . •• . ••• } 1 5 :-
Idem de Francia.: . • . . • • • . . . . • • • . • . Escala, 1 000 000 5»
Idero de la Turq1lla europea.. •••. . • • ." 10»

. 1
Idero de la íd. asiática, escala, 00':/\ 000 .,. • • • • • • • • • • • • 3

1.<:lVV.

ldero de Egipto, escala, 5OO~000 ••••.•••.•••••••••••.•• 1

1 .
Idero de Burgos, escala, --- •.••••••••••••••••••.. 7'50

200.000
1 .

Idero de España y.Portugal, esc5.1a, 1.500.000 1881..... . 2

Idero de íd., íd., íd., encart01'1ado....................... 2'25
Idem de las provincias Vascongadas y \

Navarra.•••••.••..••.•.•..•••.••• '
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela, •••.•.•••..••.•..••.....••..••
Idero íd.. de Cataluña ..
Idem íd., de Andalucía .
Idem íd., de íd., en tela.............. 1
Tdem íd., de Granada................. Escala, 500.000
Idem íd., de íd., en tela .
Idem íd., de Extremadura•••..•••••••
Idem íd., de Valencia .
Tdem íd., de Burgos.•..••.••....••.••
tdem íd., dEl Aragón .
Idem íd., de Castílla la Vieja•••••.•••
Idem íd., de Galíci8i ..

1
Idem de Castilla. la Nueva (12 hojas) -000 ..

200.
Plano de Bur6'0s .
ldero ileBadaJoz .
Idem de Zaragoza.. • .. .. • .. .. • .. • .. • • 1
Iclem de Huasca.. . . . .. .. • .. • • . .. ... .. Escala,~

5.000lclem de Pamplona.•..•.••.•..•••.•••
Iclero de Málaga...••.•••••••••..••..•

. Ielero de Vi'toría •••••..••..•••••.••••

Carta itineraria de lá Isla de Luzón, escala, 5OO~OOO ••••

Atlas de la guerra de Africa .
Telem de la de la Indepencia, 1." entrega)
ldem íd., 2." íd ......•.•••..•...•..••
Idem íd., 3." íd...................... (1)
Idem íd., 4.· íd ••.....••.•..••.••••••
Idem íd., 5." íel ..
Iti:ael'ario de Burgos, en un tomo .
Idem de las provincias Vascongadas, en íd •••••.••••.••
Relaci6n de los puntos de etapa en l~marchas ordinarirnJ

de las tropas •.••.••.••..••.•••••••.••••••••••.•••• ' 4
TÁCTrCÁS DE lNFANTERÍA APROBADAS POR. REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881
Instrueción del recluta..................... • .
Id$m de secci6n y compa:ll.ía ; ••••••••••••• .' .••
Idero de batal16n .'1 ••• ..... 01"'" 4••••••• , •••••


